
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00298 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo C.S. 
Instancia: Única 
 

Por encontrarse ajustada a la ley, el despacho importe aprobación a la liquidación de 
costas que antecede elaborada por la Secretaría del juzgado, la cual arroja un valor 
de $1.152.786. 
 
De otra parte, y atendiendo a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, 
por Secretaría se emitirá reporte sobre la existencia de dineros en la cuenta de 
depósitos judiciales de este juzgado, que se encuentren consignados con ocasión 
a este proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


